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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez
horas cuarenta y dos minutos del treinta y uno de agosto de dos mil
diecisiete.
RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE CADUCIDAD, interpuesto por M.S.G.P., cédula de identidad número …, por medio de su Apoderado Especial Administrativo R.A.P., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 18-2017 de 3 de mayo de 2017, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. EL caso es tramitado bajo Expediente Administrativo No. TAT-077-17.
RESULTANDO
PRIMERO: El 21 de junio de 2017 se apersona a este Tribunal Administrativo de Transporte el Licenciado R.A.P., en representación de M.S.G.P., y solicita se ordene al Consejo de Transporte Público elevar el RECURSO DE APELACIÓN, que presentara contra el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 18-2017 de 3 de mayo de 2017, el cual presento ante el CTP desde el 15 de mayo de 2017. (Léase folio 1 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 18-2017 de 3 de mayo de 2017, dispone acoger el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos, DAJ 2017001073 de 26 de abril de 2017, determinando cancelar la concesión de taxi TL XXX dé la señora M.G.P. por incumplimiento legales al omitir la formalización del traspaso autorizado a su favor de la concesión indicada. (Léanse folios del 188 al 195 del expediente administrativo)
TERCERO: La recurrente por medio de su Apoderado Especial Administrativo, interpone recurso de Apelación e indica una serie de argumentos de fondo por lo que considera que no es procedente el acuerdo impugnado. Así mismo alega la caducidad del procedimiento seguido en su contra pues considera que duró más de 6 meses contradiciéndose lo preceptuado en el numeral 340 de la Ley General de la Administración Pública: (Léanse folios 182 al 187 del expediente administrativo).

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Articulo 7.11. de la Sesión Ordinaria 12-2016 del 10 de marzo de 2016, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos jurídicos el DAJ-2016-000875 de 8 de marzo de 2016 y dispone el inicio de un procedimiento administrativo, en contra de la recurrente concesionaria de la placa de Taxi TL XXX por la no formalización de la concesión. (Léase folios 28 al 30 del expediente administrativo).
QUINTO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, mediante oficio DAJ-2016003593 del 24 de octubre de 2016, emite el acto de apertura del procedimiento administrativo; La audiencia oral se realiza el 22 de noviembre de 2016 y el informe final de recomendación, se da mediante oficio DAJ-2017001073 de 26 de abril de 2017. (Léanse folios 22, 163 y 190 del expediente administrativo)
SEXTO: La Recurrente, por intermedio de su Apoderado Especial, el día 28 de noviembre de 2016, presenta ante el árgano director del procedimiento, incidente de caducidad del procedimiento. (Léanse folios 175 a 179 del expediente administrativo)
SETIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO UNICO
SOBRE LA CADUCIDAD ALEGADA.
Dado la importancia que reviste para el caso nos referiremos a uno solo de los argumentos del recurrente, cual concierne al tiempo transcurrido en el procedimiento administrativo.
La recurrente alega la caducidad del procedimiento seguido en su contra pues considera que duró más de 6 meses contradiciéndose lo preceptuado en el numeral 340 de la Ley General de la Administración Pública.
Por ser un aspecto de forma al que necesariamente debe referirse de previo a proceder a cualquier otro análisis jurídico, el Tribunal se avocó al conocimiento de la caducidad alegada y verificó en la especie lo siguiente:
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Articulo 7.11 de la Sesión Ordinaria 12-2016 del 10 de marzo de 2016, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos 3urídicos el DA3-2016-000875 de 8 de marzo de 2016 y dispone el inicio de un procedimiento administrativo, en contra de la recurrente concesionaria de la placa de Taxi TL XXX por la no formalización de la concesión. (Léase folios 28 al 30 del expediente administrativo).



La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, mediante oficio DAJ-2016003593 del 24 de octubre de 2016. emite el  acto de apertura del procedimiento administrativo; la audiencia oral se realiza el 22 de noviembre de 2016 y el informe final de recomendación se  da mediante oficio DAJ-2017001073 de 26 de abril de 2017. (Léanse folios 22, 163 y 190 del expediente administrativo)
Debe quedar claro, que la Administración responde como un todo, ante las diferentes rigurosidades que impone la normativa vigente en la gran variedad de actividad desplegada por ésta.
El procedimiento administrativo debe ser sustanciado de la manera más diligente posible y deben cuidarse los plazos para que no sea que por el advenimiento de un plazo como el de caducidad se pierda el poder de acción de la Administración contra un concesionario que ha incumplido con sus deberes.
En el presente caso, analizadas las piezas del expediente y las probanzas con que se cuenta, se tiene por demostrado fehacientemente que, entre el momento de emitirse el Artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 12-2016 del 10 de marzo de 2016, que aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2016-000875 de 8 de marzo de 2016, que dispone el inicio de un procedimiento administrativo y el acto de apertura del procedimiento administrativo realizado por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en condición de órgano director el 24 de octubre de 2016, mediante oficio DAJ-2016003593, transcurrieron más de siete meses y 14 días. 
El procedimiento administrativo se inicia mediante el acto que emite el órgano decisor de la Administración, al que el ordenamiento jurídico le otorga la competencia de dar inicio de oficio o a instancia de parte el procedimiento administrativo que corresponda.
El procedimiento administrativo se puede dar a instancia de parte o de oficio por parte de la Administración, si es por acción del administrado el acto de petición o denuncia, será el que otorgue el impulso al procedimiento y si es por la Administración de manera oficiosa, será el momento en que se ordene la apertura del respectivo procedimiento por el órgano 'decisor, en el caso particular sería cuando la Junta Directiva del CTP, ordena el inicio de un procedimiento administrativo sancionador.
Ese acto es el que da el impulso a una sucesión de actuaciones concatenadas por parte de la Administración, cuyo fin será dilucidar todos los aspectos de hecho y de derecho que el caso individual presente y que, en resguardo de los derechos del procesado, logre el objetivo específico por el cual se ordenó el procedimiento y que en términos generales denominamos la verdad real de los hechos.
Lo anterior se extrae de la misma doctrina del numeral 284 de la Ley General de la Administración Pública que indica "El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte, o sólo a instancia de parte cuando así expresa o inequívocamente lo disponga la ley".


El Tribunal Contencioso Administrativo Sección VI en su Sentencia 00067, de las diez horas treinta y cinco minutos del veintidós de mayo de dos mil catorce indicó:
"XII.‑
En este asunto, el análisis del cuadro fáctico expuesto en el elenco de hechos probados debe partirse de una normativa especial que resulta aplicable y que contiene no sólo plazos más cortos que el bimensual de los ordinarios de la Ley General de la Administración Pública; sino además que el procedimiento sancionatorio inicia, no con el acto de apertura, sino con la recepción de la respectiva denuncia, momento a partir del cual inicia el diligenciamiento o trámite respectivo a cargo -únicamente- de la Administración, en este caso, residenciado en la Inspección Policial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Es así, como se logra constatar que el el veinticinco de enero del dos mil once, el señor Luis Ara ya Méndez, del Departamento de Supervisión Nacional, Control de "alco-sensores" (sic), de la Dirección General de la Policía de Tránsito, remitió a la Inspección Policial el oficio 2011-0034-LAM, fechado el quince de enero anterior, en el que puso en conocimiento de la siguiente situación: (...)" ( parte del resaltado es nuestro)
Del expediente se ha determinado que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público ordena el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio el 10 de marzo de 2016 y el órgano Director del procedimiento inicia con el acto de apertura el procedimiento hasta el 24 de octubre de 2016, es decir que el procedimiento administrativo de marras, se mantuvo inactivo por más de 7 meses, desde que se ordenó su inicio por el órgano decisor y la fase de instrucción, a cargo del órgano director designado.
El recurrente en la fase de instrucción del procedimiento administrativo, alegó la caducidad del procedimiento administrativo en los términos del artículo 340 de la Ley General de la Administración Pública, el cual le fue denegado erróneamente por la Administración, según veremos de seguido.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 18-2017 de 3 de mayo de 2017, dispone acoger el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos, DAJ-2017001073 de 26 de abril de 2017, dicho informe corresponde a la recomendación del órgano director y en él se conoce la caducidad alegada por la recurrente.
Considera el órgano director del procedimiento, que en la especie no opera la caducidad alegada, pues de conformidad con el numeral 66 de la Ley General de la Administración Pública, las potestades de imperio y .su ejercicio, y los deberes públicos y su cumplimiento, serán irrenunciables, intransmisibles e imprescriptibles.
Este Tribunal, no desconoce en sus reiterados fallos, en los que ha decretado en segunda instancia la caducidad de los procedimientos, lo dispuesto por el numeral indicado, sin embargo, de ese mismo artículo se puede extraer la limitación a ese mismo presupuesto y es en su inciso tercero que indica: "3. El ejercicio de las potestades en casos concretos podrá estar expresamente sujeto a caducidad, en virtud de otras leyes."
Lo dicho anteriormente, es así ya que el legislador en resguardo del principio de eficiencia y celeridad, así como el de seguridad jurídica, sanciona la inacción de la Administración, regulando que los procedimientos se alarguen


por espacios de tiempo excesivos, como el caso en análisis, que se mantuvo paralizado por más de seis meses sin justificación alguna.
Es por ello, que en el artículo 340 de la Ley de rito, se establece el instituto de la caducidad, el cual no elimina el carácter imprescriptible de las potestades de imperio de la Administración, sino que sanciona con la expiración del procedimiento administrativo sancionatorio por el transcurso de 6 meses sin que se haya dado trámite alguno dentro del mismo, poniéndose fin de manera anticipada a éste, de allí que deba ser alegado por la parte antes del advenimiento del acto final, pues de tal suerte que carecería de sentido la aplicación de la caducidad, razón por la cual debió ser admitida.
La Ley General de la Administración Pública sobre la caducidad dispone en su numeral 340 lo siguiente:
"Artículo 340.‑
1) Cuando el procedimiento se paralice por más de seis meses en virtud de causa, imputable exclusivamente al interesado que lo haya promovido o a la Administración que lo haya Iniciado, de oficio o por denuncia, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo, a menos que se trate del caso previsto en el párrafo final del artículo 339 de este Código.
2) No procederá la caducidad del procedimiento iniciado a gestión de parte, cuando el Interesado haya dejado de gestionar por haberse operado el silencio positivo o negativo, o cuando el expediente se encuentre listo para dictar el acto final.
3) La caducidad del procedimiento administrativo no extingue el derecho de las partes; pero los procedimientos se tienen por no seguidos, para los efectos de interrumpir la prescripción. “(el resaltado es nuestro)
El Tribunal de Casación Contencioso y Civil de Hacienda en su Sentencia 00123 de las nueve horas y cinco minutos del doce de noviembre de dos mil quince indicó:
En lo tocante a la caducidad del procedimiento administrativo, esta Sala ha dispuesto: "...cabe mencionar que la figura de la caducidad se encuentra regulada en el canon 340 de la LGAP, norma que fue reformada por el canon 200 inciso 10 del CPCA. Dicha norma Indica: "1) Cuando el procedimiento se paralice por más de seis meses 6,11 virtud de causa, imputable exclusivamente al interesado que lo haya promovido o a la Administración que lo haya iniciado, de oficio o por denuncia, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo, a menos que se trate del caso previsto en el párrafo final del artículo 339 de este Código (se refiere a la misma ¿GAP y no al CPCA). 2) No procederá la caducidad del procedimiento Iniciado a gestión de parte, cuando el interesado haya dejado de gestionar por haberse operado el silencio positivo o negativo, o cuando el expediente se encuentre listo para dictar el acto final. 3) La caducidad del procedimiento administrativo no extingue el derecho de las partes; pero los procedimientos se tienen por no seguidos, para los efectos de interrumpir la prescripción." El análisis de la naturaleza de esta figura permite concluir que se trata de un hecho jurídico dentro del procedimiento que se justifica, como un medio de evitar la prolongación excesiva de los procedimientos, en aras de la seguridad jurídica, así como en la necesidad de garantizar la continuidad y eficiencia de la actividad administrativa. Resulta inviable cuando el asunto se encuentre listo para el dictado del acto final. Para que opere, según lo establece la norma aludida, la caducidad requiere de varios elementos. En un primer término, que el


asunto haya ingresado en un estado de abandono procesal, esto es, una inactividad. Segundo, que dicho estancamiento sea producto de causas imputables al administrado, cuando haya iniciado a gestión de parte, o bien de la Administración, si fue instaurado de oficio. Tercero, que ese estado se haya mantenido por un espacio de, al menos, seis meses. Esto último exige que la inercia sea de seis meses al menos, es decir, no se constituye como un plazo máximo para actuar, sino como límite temporal mínimo de inercia, ergo, debe computarse desde la última acción dentro del expediente y no desde la apertura del procedimiento. Ello supone que en los procedimientos instruidos de oficio, la caducidad es factible cuando concurran dichos presupuestos. Asimismo, sobre esta figura, recientemente, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en el fallo 34-F-S1-2011 señaló en lo medular sobre el instituto de comentario: "En primer término, se puede observar que la norma recién transcrita se encuentra redactada en forma imperativa, es decir, no regula una facultad; por el contrario, una vez cumplidos los presupuestos de hecho en ella contenidos, la consecuencia deviene en obligatoria para el órgano encargado de la tramitación. Esto implica que sus efectos se producen de pleno derecho, y por ende su reconocimiento tiene efectos meramente declarativos, no constitutivos. Vale aclarar que lo anterior no debe ser interpretado como una pérdida de competencia -la cual es, por definición, irrenunciable, intransmisible e imprescriptible según el numeral 66 LGAP-, sino, únicamente, como la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento específico en el que se produjo la Inercia. "Empero, los efectos procedimentales de la caducidad requiere que se haya solicitado o declarado dentro del procedimiento, precisamente para ponerle fin. Ello conlleva a que la decisión administrativa dictada luego de una inercia de seis meses atribuible con exclusividad a la Administración, cuando no se haya alegado o declarado la caducidad, sea totalmente válida. De la doctrina del canon 59 en relación al 66, ambos de la LGAP, las competencias públicas se otorgan para ser ejercitadas. Solo en los supuestos en que el legislador de manera expresa disponga un fenecimiento de esa competencia por factores temporales, el órgano público se encuentra imposibilitado de actuar. Ya explicamos que, por regla general, las competencias no se extinguen por el transcurso del plazo señalado para ejercerlas. La excepción a esta regla la contempla el mismo ordinal cuando indica que habrá una limitación de la competencia por razón del tiempo cuando expresamente el legislador disponga que su existencia o ejercicio esté sujeto condiciones o términos de extinción. En este sentido, insistimos que el precepto 329 ibídem señala con toda contundencia que el acto dictado fuera de plazo es válido para todq efecto legal, salvo disposición expresa de ley, lo que aquí no ocurre. La caducidad es una forma anticipada de terminar el procedimiento y como tal, debe decretarse para generar ese efecto de cierre. Por ende, mientras no se disponga, o al menos, no se haya solicitado (pues de haberse requerido, la emisión de un acto final sin considerar sí procede o no la caducidad sería nulo), no produce esa consecuencia procedimental. Sentencia no. 1001 de las 16 horas 15 minutos
del primero de agosto de 2013". Fallo no. 286 de las 9 horas con	minutos
del 6 de marzo de 2014.
IV .‑
El principal argumento de la parte recurrente alude a que no resulta posible declarar la caducidad del procedimiento administrativo, cuando no se hubiera aducido durante su tramitación, antes del dictado del acto final. Objeta, el Tribunal la decretara, pese a que el señor Greivin Adolfo Vargas Obando la


alegó hasta al interponer la demanda, una vez que se había emitido la resolución de despido en su contra. Es indudable, que este instituto, se erige como un mecanismo mediante el cual se castiga la inercia por seis meses en la tramitación de un procedimiento administrativo por causa imputable al interesado, y posibilita el archivo del asunto. Consecuentemente, según lo dispone la sentencia transcrita, es un hecho jurídico que se erige como un mecanismo para imposibilitar que los procedimientos se dilaten de forma excesiva, con el propósito de resguardar la seguridad jurídica, obtener la eficiencia y continuidad de la actividad administrativa. De acuerdo con lo estipulado en el precepto 340 de la LGAP, para que se declare la caducidad de un procedimiento, han de plasmarse varios requisitos, que el procedimiento se paralice por un lapso superior a los seis meses; no se haya dictado acto final, la inercia sea achacable a quien gestionó el procedimiento (en este caso la Administración) y sea declarada (o rechazada) en el propio procedimiento. De ahí, es indispensable analizar lo acontecido en la tramitación del procedimiento a fin de constatar si como lo arguye el recurrente, no resultaba factible declarar su caducidad. En la especie, de los hechos probados 16, 17, 18, 23, 24 y 25, se aprecia, el procedimiento administrativo sancionador seguido contra el accionante, estuvo suspendido al menos en dos ocasiones, por más de seis meses. No obstante, también se observa, pese a tal inactividad, el señor Vargas Obando en ningún momento alegó la caducidad del procedimiento, en razón de lo cual la Administración procedió a dictar el acto donde dispuso despedirlo. Es claro, se faltó al requisito establecido en la norma de comentario, a saber, que la caducidad se decretara antes del dictado del acto final o al menos hubiera sido acusada por el interesado. Según lo ha establecido este Órgano decisor, la caducidad en estos casos, constituye una manera de finalizar el procedimiento, por lo que debe ser declarada para obtener dicha consecuencia. El Tribunal estimó "...se produjo la caducidad del trámite disciplinario, la cual es derivable de cualquiera de los dos plazos de inactividad... En consecuencia, ante la consiguiente imposibilidad de continuación del procedimiento, los actos subsiguientes -destacando en particular el dictado del acto final por parte del Ministro de Seguridad Pública- se ven viciados por el hecho de que el sujeto autor no estaba debidamente habilitado para su emisión, al no haberse cumplido los trámites sustanciales previstos al efecto y no haberse satisfecho los requisitos indispensables para el ejercicio de la competencia (artículo 129 de la LGAP), todo lo cual constituye una infracción sustancial declarable aún de oficio por parte del juzgador (numeral 182 ibídem)". Los jueces se fundamentaron en parte de lo dispuesto por esta Cámara en la sentencia no. 34 de las 8 horas del 20 de enero de 2011, de manera concreta al referirse a lo regulado en el cardinal 340 de la LGAP, en tanto "...se encuentra redactada en forma imperativa, es decir, no regula una facultad; por el contrario, una vez cumplidos los presupuestos de hecho en ella contenidos, la consecuencia deviene en obligatoria para el órgano encargado de la tramitación. Esto implica que sus efectos se producen de pleno derecho, y por ende su reconocimiento tiene efectos meramente declarativos, no constitutivos. Vale aclarar que lo anterior' no debe ser interpretado como una pérdida de competencia -la cual es, por definición, irrenunciable, intransmisible e imprescriptible según el numeral 66 LGAP-, sino, únicamente como la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento específico en el que se produjo la inercia". En primer lugar ha de aclararse, mediante dicho fallo esta Sala no introdujo ningún cambio en su jurisprudencia, ya que no dispuso nada al respecto y tampoco puede inferirse de modo alguno. Ha de hacerse notar, en aquel asunto el administrado había solicitado la caducidad durante la tramitación del procedimiento administrativo. Igual sucedió en el caso que originó la


sentencia no. 286 de las 9 horas con 40 minutos del 6 de marzo de 2014, cuyo extracto se reprodujo en el considerando anterior.
V.‑
De ahí, en tales precedentes se cumplió con el presupuesto de haber solicitado se declarara la caducidad del procedimiento, mientras este se desarrollaba, previo al dictado del acto final. En consecuencia, si no se declaró al alegarse, fue porque la Administración consideró, no operaba, por ello, correspondió en ambos casos, declararla a este órgano decisor en sentencia, una vez que se constataron los presupuestos correspondientes. Por otra parte, ha de señalarse, esta Cámara ha estimado, por regla general las competencias no fenecen (artículos 59 y 66 de la LGAP). Asimismo, que el acto dictado fuera de plazo es válido para efectos legales, con las excepciones que el ordenamiento jurídico prevea. También, que la competencia es irrenunciable, intransmisible y no prescribe, por lo que para el caso de la caducidad, lo que sucede es que se origina una imposibilidad de continuar con el procedimiento donde se produjo la inercia. Por ende, para que opere, es menester que se haya pedido o declarado durante su desarrollo, ya que su propósito es ponerle fin. Lo anterior, ratifica lo argüido por la representación estatal, en lo tocante a que contrario a lo resuelto por el Tribunal, para que la caducidad opere, debe declararse en el propio procedimiento administrativo, o al menos, haberse aducido, antes de la emisión del acto final. Lo cual no sucedió en el subexamine, razón por la cual habrá de acogerse el recurso de casación. Dado que no cabía declarar la caducidad del procedimiento administrativo, es evidente, tampoco resulta procedente la demanda en lo que a los extremos indemnizatorios respecta, al menos no con fundamento en la caducidad. En razón de que el Tribunal no analizó los restantes alegatos de fondo desarrollados en la demanda (parte final del considerando VII), entonces para no incurrir en un quebranto al derecho de defensa y a la garantía de la doble instancia, pues, si este órgano los conoce, sería en única instancia, lo procedente será anular lo dispuesto en la resolución impugnada y reenviarlo al Despacho de donde procede."
El Tribunal Contencioso Administrativo Sección VI en su Sentencia 00067de las diez horas treinta y cinco minutos del veintidós de mayo de dos mil catorce indicó:
XII‑
En este asunto, el análisis del cuadro fáctico expuesto en el elenco de hechos probados debe partirse de una normativa especial que resulta aplicable y que contiene no sólo plazos más cortos que el bimensual de los ordinarios de la Ley General de la Administración Pública; sino además que el procedimiento sancionatorio inicia, no con el acto de apertura, sino con la recepción de la respectiva denuncia, momento a partir del cual inicia el diligenciamiento o trámite respectivo a cargo -únicamente- de la Administración, en este caso, residenciado en la Inspección Policial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Es así, como se logra constatar que el el veinticinco de enero del dos mil once, el señor Luis Araya Méndez, del Departamento de Supervisión Nacional, Control de "alco-sensores" (sic), de la Dirección General de la Policía de Tránsito, remitió a la Inspección


Policial el oficio 2011-0034-LAM, fechado el quince de enero anterior, en el que puso en conocimiento de la siguiente situación: (...)"( parte del resaltado es nuestro)
De acuerdo con lo anterior se tiene que la recurrente, por intermedio de su Apoderado Especial, el día 28 de noviembre de 2016, presenta ante el órgano director del procedimiento, incidente de caducidad del procedimiento, sea antes del advenimiento del acto final, por lo que debió acogerse la incidencia invocada.
Como corolario debe decretarse la caducidad ya que el procedimiento administrativo se mantuvo inactivo por más de seis meses desde que se ordenó su inicio y el traslado de cargos, por lo que se anula y se ordena al CTP, proceder conforme corresponde en derecho.
Respecto de los demás argumentos, el Tribunal Administrativo de Transporte omite referirse, dado la falta de interés que comportan ante la admisión del incidente de caducidad alegada y admitido.
POR TANTO
I.- Se declara con lugar el RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE CADUCIDAD, interpuesto por M.S.G.P., cédula de identidad número …, por medio de su Apoderado Especial Administrativo R.A.P., cédula de identidad número …, SE ANULA el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 18-2017 de 3 de mayo de 2017, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. 
II.- NOTIFIQUESE.-
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